PROGRAMA VLC-BIOCLÍNIC 2025
PROYECTOS DE I+D+i
AYUDAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE I+D+i CONJUNTOS ENTRE PERSONAL INVESTIGADOR DE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA Y DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN SANITARIA INCLIVA

SOLICITUD
Es obligatorio presentar la solicitud de ayuda telemáticamente a través de la plataforma VLC-Bioclínic (www.vlc-bioclinic.es).
Este FORMULARIO DE SOLICITUD DE AYUDAS debe estar firmado, obligatoriamente con firma electrónica, por el/la IP de la UV y el/la IP de INCLIVA.
Es obligatorio subir este documento de formulario en formato PDF a la plataforma VLC-Bioclínic para completar el proceso de solicitud.
Este documento no es subsanable.
(1) DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA SOLICITUD 
(Todos los datos identificativos de la solicitud son obligatorios) 
TÍTULO DEL PROYECTO DE I+D+i: 

ACRÓNIMO:

RESUMEN DEL PROYECTO DE I+D+i (máx. 150 palabras):

	Investigador/a Principal UV
	Investigador/a INCLIVA

	Apellidos, Nombre: 
DNI ☐ / NIE ☐ : 
E-mail: 
Teléfono: 
Grupo/Estructura de Investigación: 
Vinculación laboral:

	Apellidos, Nombre: 
DNI ☐ / NIE ☐: 
E-mail: 
Teléfono: 
Grupo/estructura de investigación:
Vinculación laboral (IIS INCLIVA/Hospital Clínico/Fundación Carlos Simón): 




COMPOSICIÓN DEL EQUIPO INVESTIGADOR:
El equipo investigador tendrá un máximo de 6 miembros, excluidos/as los/as IPs.
	Nº
	Investigador/a
	DNI
	Correo electrónico
	Departamento/
Estructura de investigación/Servicio
	Institución/
Entidad
	Tipos de vinculación

	1
	
	
	
	
	Elija un elemento.	Elija un elemento.
Elija un elemento.

	2
	
	
	
	
	Elija un elemento.	Elija un elemento.
Elija un elemento.

	3
	
	
	
	
	Elija un elemento.	Elija un elemento.
Elija un elemento.

	4
	
	
	
	
	Elija un elemento.	Elija un elemento.
Elija un elemento.

	5
	
	
	
	
	Elija un elemento.	Elija un elemento.
Elija un elemento.

	6
	
	
	
	
	Elija un elemento.	Elija un elemento.
Elija un elemento.




INFORMACIÓN OBLIGATORIA:
Indique si los grupos participantes han recibido alguna de las ayudas siguientes relacionadas con el proyecto solicitado:
	
	GRUPO UV
	GRUPO INCLIVA

	
	SI
Indicar nombre del investigador/a / referencia del proyecto
	NO
	SI
Indicar nombre del investigador/a / referencia del proyecto
	NO

	VLC-BIOMED 
	
	
	
	

	VLC-BIOCLÍNIC
	
	
	
	

	VALORITZA I TRANSFERIX
	
	
	
	

	Otras ayudas propias del INCLIVA
	
	
	
	



Indique si el Proyecto presentado en esta convocatoria forma parte de:
	
	GRUPO UV
	GRUPO INCLIVA

	
	SI
Indicar el nombre del proyecto / Programa y Organismo financiador
	NO
	SI
Indicar el nombre del proyecto / Programa y Organismo financiador
	NO

	Tesis doctoral
	
	
	
	

	Proyecto de investigación con financiación nacional
	
	
	
	

	Proyecto de investigación con financiación internacional
	
	
	
	

	Contrato con Empresa
	
	
	
	


	[image: ]
	[image: Z:\pestrategics\disco\PROGRAMA VLC-BIOCLINIC-201402P\logos\Bioclinic_LOGO.jpg]
	[image: Texto

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]





MEMORIA DEL PROYECTO DE I+D+i
(Extensión máxima de OCHO páginas desde el apartado 1 hasta el apartado 10, incluidos gráficos, imágenes. La bibliografía, cronograma y aspectos éticos de los proyectos se incluirán al final de la memoria, estas páginas son anexos de la memoria. Tipo de letra, Arial; Fuente 11; interlineado sencillo).

1) Descripción del estado del arte con la justificación de la necesidad del proyecto, indicando los resultados o experiencia preliminares y grado de desarrollo del proyecto propuesto.
· Descripción del estado actual del proyecto. Desarrollos análogos nacionales o internacionales.
· Exposición del problema a resolver o justificación de la necesidad del proyecto a desarrollar. 
· Experiencias preliminares / resultados ya contrastados del equipo solicitante que demuestran el potencial de transferencia de la propuesta en el ámbito de la salud. Indique su origen (proyecto, publicación, estado de protección o registro). Si procede, indicad si existe alguna otra entidad que pueda tener derecho sobre los resultados.

2) Descripción del proyecto propuesto
· Objetivos del proyecto a desarrollar.
· Concepto y metodología. 

3) Plan de trabajo 
· Diseño del proyecto/estudio acorde a los objetivos planteados.
· Cronograma (ver modelo orientativo al final de la memoria).
· Descripción de tareas y persona responsable de tareas. Han de ser realistas, ajustándose al tiempo estipulado. 
· Entregables (descripción detallada de los entregables previstos).


4) Presupuesto del proyecto de I+D+i
El importe solicitado por el concepto de VIAJES Y DIETAS, MATERIAL FUNGIBLE y SUBCONTRATACIONES Y ASISTENCIA TÉCNICA podrá ser asignado a la UV o al INCLIVA en función de la disponibilidad presupuestaria de cada institución. En la resolución de concesión se indicarán los importes dispuestos por cada institución. Cada proyecto puede obtener una financiación máxima de 15.000 €.
	Concepto
	Descripción y observaciones
	Total (€)

	Personal 
(indicar la adscripción del personal a contratar 
UV/INCLIVA)
	
	

	Material fungible
	
	

	Viajes y dietas
	
	

	Subcontrataciones y asistencias técnicas*
	
	

	Pequeño inventariable
	
	

	PRESUPUESTO TOTAL
	
	


* Especificar el presupuesto de este concepto que correspondería al SCSIE/UCIM y Plataformas de INCLIVA. 
5) Identificación de riesgos y plan de contingencia
	Riesgo
	Probabilidad*
	Impacto sobre el desarrollo del proyecto*
	Plan de contingencia

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


* B= Bajo; M=Medio; A=Alto.

6) Impacto tecnológico, económico y sociosanitario del producto o servicio derivado de los resultados esperados
· Ventajas técnicas y funcionales respecto a la tecnología o práctica clínica que se usa actualmente.
· Potencial de innovación indicando en qué medida el proyecto contribuye a generar y/o desarrollar nuevos productos, servicios o modelos organizacionales. 
· Estrategia de protección (Propiedad Intelectual/Industrial, secreto industrial, etc.). Indique si los resultados futuros que se desarrollarán podrán dar lugar a patentes, modelos de utilidad, u otros resultados susceptibles de protección mediante propiedad industrial/intelectual (procedimientos, métodos de diagnóstico, metodologías, cuestionarios…).[footnoteRef:1] [1:  Importante: Los resultados potencialmente protegibles no se pueden difundir hasta que no se haga el correspondiente registro, ya que pueden comprometer la patentabilidad de la invención. Se entiende por difusión cualquier divulgación oral o escrita tales como presentaciones a congresos, jornadas, reuniones sin previo acuerdo de confidencialidad, presentación de poster, publicaciones de resúmenes, trabajos de fin de grado/máster, tesis doctorales o cualquier otra actividad asimilable a las anteriormente descritas.] 

· Estrategia de explotación: Indique etapas de desarrollo necesarias, aspectos regulatorios, como se prevé explotar la tecnología (licencias, spin-off, etc), indicando perfiles de posibles empresas interesadas/licenciatarias.
· Potencial ahorro de costes al sistema sanitario respecto a la tecnología o práctica clínica que se usa actualmente.
· Aplicabilidad clínica de los resultados (facilidad para la asimilación de la tecnología por quien vaya a usarla o explotarla).
· Mejoras previstas en el sistema de salud, pacientes, población en general y el personal sanitario.
· Mercado/patología objetivo al cual se dirige y justificación de la necesidad.
· Aplicabilidad en otros mercados/patologías, áreas clínicas o tecnológicas, indicando cuáles de manera justificada.

7) Equipo investigador
· Experiencia, perfil (personal de investigación básico y clínico) y complementariedad del equipo investigador en el ámbito del proyecto. Interacción entre los componentes del equipo investigador para el desarrollo de éste. 
· Indique si se trata de una nueva colaboración o si el equipo investigador ha colaborado anteriormente. Si procede, describid los antecedentes de cooperación conjunta del equipo investigador (artículos, proyectos, etc.). 
8) Proyección del equipo de cooperación y sostenibilidad del proyecto. Indique los siguientes pasos, actuaciones y desarrollos previstos como resultado del proyecto de innovación: participación en nuevas convocatorias de financiación (indique organismo, convocatoria europea/nacional, etc.), desarrollo de prototipos, pruebas de concepto, solicitud de propiedad industrial y/o intelectual, reuniones con empresas, etc.

9) Indicar en qué medida se incorpora el equilibrio de género en el equipo investigador y la perspectiva de género en el proyecto 
Consultar documento de apoyo.

10) Indicar si participan usuarios finales u otras partes interesadas en los resultados del proyecto como pacientes, cuidadores o asociaciones de pacientes, ciudadanía general, etc., en alguna de las tareas y cuál sería su participación. En el caso de no participar, indicar si se prevé su participación en alguna etapa del desarrollo, una vez finalizado el proyecto de I+D+i y describir en que consistiría su participación 
Consultar documento de apoyo.

BIBLIOGRAFÍA
Lista de bibliografía relevante, que se identificará a lo largo del texto mediante referencias numeradas.


MODELO DE CRONOGRAMA (ORIENTATIVO)
En este cronograma tiene que figurar la totalidad del personal investigador incluido en el formulario de solicitud y, si procede, el personal contratado que se solicitó a cargo del proyecto. Subraye, en cada tarea, el nombre de la persona responsable.
	Actividades/Tareas
	Centro ejecutor
	Entregables
	Persona responsable y otras involucradas
	Meses*

	
	
	
	
	M1
	M2
	M3
	M4
	M5
	M6
	M7
	M8
	M9
	M10
	M11
	M12
	M13
	M14
	M15
	M16
	M17
	M18

	
	Elija un elemento.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Elija un elemento.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Elija un elemento.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Elija un elemento.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Elija un elemento.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Elija un elemento.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Elija un elemento.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Elija un elemento.
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* Coloque una X en el número de casillas (meses) que corresponda. 


8

INFORMACIÓN OBLIGATORIA:

ASPECTOS ÉTICOS DEL PROYECTO
a) Indique si el proyecto ha de ser evaluado por el Comité Ético de:
[bookmark: Marcar1]A. |_| UV
B. |_| INCLIVA
b) Si el proyecto ya ha sido evaluado por el Comité Ético de alguna de las instituciones, por favor indicar:
	Referencia INCLIVA: ________ Referencia UV: __________
c) Si el proyecto no ha sido evaluado por ningún Comité Ético, por favor indicar sus características:
c.1) Reclutamiento prospectivo de pacientes: |_| SÍ      |_| NO
c.2) Recogida retrospectiva de datos de historias clínicas / muestras: |_| SÍ |_| NO
c.3) Investigación con animales: |_| SÍ      |_| NO
c.4) Cesión/solicitud de muestras de biobanco: |_| SÍ      |_| NO
c.5) Investigación con productos sanitarios: |_| SÍ      |_| NO
c.6) Investigación con medicamentos: |_| SÍ      |_| NO
c.7) El proyecto involucra la participación de menores: |_| SÍ      |_| NO

[bookmark: _GoBack]NOTA: Si el proyecto contempla el reclutamiento de pacientes, la recogida de datos de HC/muestras, la investigación con productos sanitarios o con medicamentos, este será evaluado por el Comité de Ética de la Investigación con Medicamentos (CEIm – INCLIVA – Instituto de Investigación Sanitaria) y el Comité de Ética en Investigación de la UV (CEI). 
Si el proyecto contempla investigación con animales, el proyecto será evaluado por el Comité de Experimentación y Bienestar Animal de la UV (CEBA).
Si el proyecto contempla agentes biológicos y de agentes químicos, incluidos los organismos modificados genéticamente (OMG), así como la manipulación de muestras biológicas potencialmente contaminadas, el proyecto será evaluado por el Comité de Bioseguridad de la UV.
En caso de cesión/solicitud de muestras al Biobanco, el proyecto debe haber sido evaluado por el Comité de Ética de la Investigación con Medicamentos (CEIm de INCLIVA). Además, debe aportar la información requerida por el Biobanco de INCLIVA.

	En el caso de que el proyecto contemple algunas de las situaciones indicadas en el apartado anterior (c.1-c.7) y se conceda, se tendrá que solicitar la aprobación de los comités correspondientes en el plazo máximo de 1 mes natural desde la publicación de la Resolución Definitiva.






	Firma Investigador/a Principal UV:
	
	Firma Investigador/a Principal INCLIVA:
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